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P R O Y E C T O DE DECLARACIÓN  

La Cámara de Diputados de la Nación  

DECLARA:  

De interés la edición Nº 56 de la Fiesta Nacional del Caballo que se 

realizará en la ciudad de San Cristóbal, Provincia de Santa Fe, los días 

6, 7,8 y 9 de octubre de 2023.  
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FUNDAMENTOS 

 

Sr. Presidente:  

La Fiesta Nacional del Caballo es un evento tradicional de San 

Cristóbal, Provincia de Santa Fe. Organizado por la Sociedad Rural 

local desde 1968, la finalidad de la celebración es auspiciar un 

encuentro entre productores equinos tanto a nivel regional como 

nacional. La muestra contempla la presencia de múltiples ejemplares y 

especialistas en temas del rubro, pero también de grupos musicales, de 

danza y de la gastronomía típica de la localidad. 

La iniciativa de celebrar un encuentro regional entre productores 

equinos tuvo como protagonistas a la Sociedad Rural de San Cristóbal 

y a la Dirección General de Remonta y Veterinaria del Ejército 

Argentino, a principios de la década de 1940. El desarrollo de la primera 

exposición en 1943 fue el puntapié inicial que posicionó a la localidad 

como una referencia central en el rubro. Con el tiempo, la exhibición fue 

creciendo, hasta alcanzar el grado de Fiesta Nacional gracias a un 

decreto presidencial en 1968. De esta manera, era reconocido el 

esfuerzo de los criadores en la continuidad de una actividad tradicional 

para la ciudad. 

Los organizadores decidieron agregarle el carácter cultural y social al 

evento, además de continuar con las exhibiciones equinas tradicionales 

y la elección de la “Reina del Caballo”. Esta fue una de las novedades 

de los últimos festivales. Es por ello que en las recientes ediciones se 

dan cita en las instalaciones de la Sociedad Rural, músicos, bailarines, 

fotógrafos y pintores procedentes de varias localidades y lugares del 

país. 
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Antes del inicio oficial del evento, los organizadores auspician cada vez 

con mayor fuerza la muestra de arte y fotografía, con el objetivo de 

alentar la expresión artística de la fiesta. La cita festiva cuenta con un 

significativo momento en donde distintos ballets demuestran su arte 

arriba del escenario. Ha sido el caso del Ballet Tinkuy Yanasa, el ballet 

folklórico pre-juvenil Los Sacheritos y el procedente de la Municipalidad 

Ceres, llamado Espíritu de Piedra. También por el escenario desfilan las 

candidatas a reina nacional, venidas de distintas localidades aledañas. 

La ganadora es elegida en el momento del cierre, lo mismo que los 

conjuntos y solistas postulados para participar en la edición del año 

entrante. 

Las destrezas y demostración con equinos es un tramo importante del 

evento. Rodeos y jineteadas comparten protagonismo con la exhibición 

de Polo y Equitación, en general realizada por la Escuela de Deportes 

Hípicos de la ciudad de San Cristóbal. Pero también la Escuadra Azul 

de la Policía Federal desfila y demuestra sus habilidades hípicas por el 

predio y las calles de la localidad. Mientras tanto, por las arterias 

principales del pueblo, el desfile ecuestre de gauchos vestidos con 

atuendos típico brinda todo el color y calidez de un hecho tradicional, lo 

mismo que los stands instalados para que el público adquiera distintas 

artesanías y deguste platos típicos.    

Este año se celebrará la edición número 56 de la Fiesta Nacional del 

Caballo, durante los días 6, 7,8 y 9 de octubre de 2023. Por todo ello, 

solicito a mis pares me acompañen en esta presentación. 

 

 

   Diputada Nacional Alejandra Obeid 
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